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Bogotá D.C.

Señor:

CARLOS ENRIQUE ARANGUREN
Dirección Electrónica:  arangurek51@yahoo.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICION RADICADO SIGA SDHT 1-2022-35515/ TRASLADO POR 
COMPETENCIA - GESTION DE LA PETICION PROSPERIDAD SOCIAL E-2022-0007-255725

Respetado Señor Aranguren:

En atención al derecho de petición con radicado del asunto; al respecto, se procede a dar respuesta en el
marco de las funciones y competencias de la Secretaría, establecidas por el Decreto Distrital 121 de 2008
“Por medio del cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la Secretaría Distrital del
Hábitat”, de la siguiente manera:
 
El 16 de abril de 2021, la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distrital 145 “ Por el cual se adoptan
los  lineamientos  para  la  promoción,  generación  y  acceso  a  soluciones  habitacionales  y  se  dictan  otras
disposiciones”,  creando  especialmente  en  su  artículo  30,  el  programa  de  Aporte  Temporal  Solidario  de
Arrendamiento como una modalidad de las soluciones habitacionales a través del cual, se brindará un aporte
en dinero, con el propósito de financiar parcial o totalmente el canon de arrendamiento que pagan los hogares
en condición de vulnerabilidad por estar en situaciones de calamidad o fuerza mayor, vean afectados sus
ingresos familiares para acceder, mantener o continuar con su solución habitacional; programa reglamentado
por la Resolución 462 del 02 de julio de 2021 de la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT “Por medio de la
cual  se adopta el  reglamento operativo de aporte  temporal  solidario  de arrendamiento,  como modalidad
arrendamiento del Subsidio Distrital para Soluciones Habitacionales, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Distrital 145 de 2021”.

En ese  sentido,  verificadas las  actas  expedidas  por  el  comité  de asignaciones  del  programa de Aporte
Temporal Solidario de Arrendamiento de la SDHT, se pudo constatar que su hogar no ha sido beneficiario de
dicho aporte.

El Aporte Temporal Solidario de Arrendamiento  estará conformado por hasta un máximo de dos (2) pagos
mensuales, cuyo monto mensual será de doscientos setenta mil  pesos ($270.000).  En todo caso, estará
sujeto y limitado a la disponibilidad presupuestal de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Así, la administración distrital definió que el segmento poblacional susceptible de ser beneficiario con esta
modalidad  de  subsidio  serán  únicamente  los  hogares  en  pobreza  extrema  que  sean  identificados  y
focalizados a través de los recorridos que realice la Secretaría Distrital de Integración Social en el marco de la
Estrategia Territorial Integral Social — Tropa Social, en los territorios vulnerables y que sean remitidos por
dicha entidad a la Secretaria Distrital del Hábitat conforme lo estableció el artículo 4 de la Resolución 462 de
2021.
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El Aporte Temporal Solidario de Arrendamiento se entregará a los hogares una vez se haya verificado y
cumplan lo siguiente: i)  que el hogar cumple los requisitos de asignación establecidos en la normativa del
programa;  ii)  que el  hogar esté  incluido en listados de hogares aprobados por  la Secretaría Distrital  del
Hábitat a través del comité de asignaciones del Aporte Temporal Solidario de Arrendamiento y iii) que exista
la disponibilidad presupuestal y recursos económicos del proyecto de inversión para hacer el respectivo giro
al hogar beneficiario.

Con lo señalado anteriormente,  para acceder al beneficio del programa de Aporte Temporal Solidario de
Arrendamiento, se requiere que su hogar sea identificado y focalizado por la Tropa Social de la Secretaría
Distrital de Integración Social, en el marco de su Estrategia Territorial Integral Social.

Por lo anterior, se sugiere acercarse a la Subdirección Local de Integración Social correspondiente al barrio
de su residencia, con el fin de que se realice la verificación de criterios de focalización de su hogar, para que
posteriormente y de ser procedente, la SDHT verifique los requisitos y con su cumplimiento poder asignar el
beneficio de que trata el programa.

Ahora bien, la Secretaría Distrital del Hábitat le informa que, nuestra oferta institucional se encuentra encami-
nada a subsidiar parcialmente el costo de una vivienda nueva de interés prioritario (VIP) o de interés social
(VIS), localizada exclusivamente en la Ciudad de Bogotá, es decir,  no ofrecemos a la ciudadanía vivienda
gratuita. Actualmente contamos con el siguiente programa de subsidio:

 “Oferta Preferente” reglamentado por el del Decreto Distrital 213 de 2020 y el Decreto Distrital 145
de 2021, modificados por el Decreto 241 de 2022, los cuales, permiten facilitar el acceso a una vivien -
da digna social o prioritaria (VIS o VIP).

¿Cómo puede acceder a este programa?:

La Secretaría Distrital del Hábitat realizará Ferias de Vivienda o abrirá convocatorias para los hogares que
cumplan con los requisitos para acceder al programa y cuenten con el cierre financiero para adquirir una de
las viviendas previamente separadas por la SDHT. El registro no podrá hacerse en cualquier momento sino
solo cuando se habrá la convocatoria, dado que este programa está sujeto a la disponibilidad unidades de vi -
vienda apartadas por la Secretaría directamente a las constructoras. Le invitamos a estar pendiente a nues-
tras convocatorias para acceder al programa de “Oferta Preferente”, las cuales se publicarán en nuestra pági -
na web: https://www.habitatbogota.gov.co/.   

El registro estara vigente por el plazo establecido en la convocatoria o duración de la feria de vivien-
da.

Requisitos para acceder al subsidio “Oferta Preferente”: 

Las unidades de vivienda separadas serán objeto de asignación de subsidio a hogares, que cumplan con los
siguientes requisitos:

 La/el jefe del hogar debe ser mayor de edad.
 Que la sumatoria de los ingresos mensuales del hogar no deben superar los 4 SMLMV.
 No ser propietario de una vivienda en el territorio nacional.
 No haber recibido antes algún tipo de subsidio de vivienda tanto distrital como nacional.
 No haber sido sancionado en un proceso de asignación de subsidio de vivienda
 El hogar deberá contar con el cierre financiero para la adquisición de la solución de vivienda.

¿Cómo se acredita el cierre financiero?
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El hogar tiene cierre financiero cuando puede financiar el 100% de costo de la vivienda entre la suma del Sub-
sidio de la Secretaría del Hábitat, otros subsidios y recursos propios. A modo de ejemplo, los recursos pueden
ser acreditados con subsidio de la Secretaría Distrital Hábitat + otros subsidios (en caso que los tenga) + cré-
dito bancario o ahorro propio o donación o primas o cesantías. Puede acreditar una o varias de las fuentes de
financiación.
El Subsidio otorgado por la Secretaría Distrital del Hábitat no es excluyente del subsidio que entregan las Ca-
jas de Compensación Familiar y el Gobierno Nacional, es decir, el hogar puede tener varios subsidios destina-
dos a vivienda de interés social o prioritario.

¿Cuáles son los montos de subsidio que podrían recibir los hogares?

 Los montos del Subsidio Distrital que se asignará bajo la modalidad de “Oferta Preferente” son los siguientes:

Subsidios del Programa “Oferta Preferente”
Ingresos Subsidio Requisitos

Hogares
con  ingre-
sos  de
hasta cua-
tro  (4)
SMLMV

30  SML-
MV

Hogares que NO estén en concurrencia con subsidios otorgados por las Cajas
de Compensación Familiar y cumplan con al menos una de las siguientes condi-
ciones: i. Postulante(s) víctima(s) del conflicto armado interno; ii. Hogares con al-
gún integrante en situación de discapacidad con certificado en escala moderada,
severa o completa, según la normatividad vigente; iii. Postulante(s) pertenecien-
te(s) a alguna minoría étnica; iv. Postulante (s) reincorporados del conflicto ar-
mado interno; v. Mujeres cabeza de familia que estén o hayan estado en riesgo
de feminicidio o violencia intrafamiliar; vi. Postulante(s) transgénero y/o trans se-
xuales.

20  SML-
MV

Hogares que estén en concurrencia con subsidios otorgados por las Cajas de
Compensación Familiar y cumplan con al menos una de las siguientes condicio-
nes: i. Postulante(s) víctima(s) del conflicto armado interno; ii. Hogares con algún
integrante en situación de discapacidad con certificado en escala moderada, se-
vera  o  completa,  según  la  normatividad  vigente;  iii.  Postulante(s)
perteneciente(s) a alguna minoría étnica; iv. Postulante (s) reincorporados  del
conflicto armado interno; v. Mujeres cabeza de familia que estén o hayan estado
en riesgo de feminicidio o violencia intrafamiliar; vi. Postulante(s) transgénero y/o
trans sexuales.

10  SML-
MV Hogares sin las características antes señaladas.

Fuente: Decreto Distrital 145 de 2021, modificado por el Decreto 241 de 2022

La asignación de los subsidios en cada uno de los valores del subsidio de vivienda nueva se encuen-
tra sujeta a la disponibilidad presupuestal con la que cuente la Secretaría Distrital del Hábitat.

¿Cómo se asigna el Subsidio?:

A partir de la inscripción a la feria de vivienda o la convocatoria, la Secretaría primero valida que se cumplan
con los requisitos generales, posteriormente se procede a calificarlos de acuerdo con la priorización estableci -
da en el artículo 25 de la Resolución 479 de 2021. Luego en el marco de la feria o convocatoria los hogares
eligen un proyecto y acreditan que cuentan con el cierre financiero, la constructora realiza una separación
preliminar de la vivienda. 
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Terminada la feria o convocatoria la constructora remite el listado a la Secretaría Distrital del Hábitat de los
hogares que separaron vivienda en el proyecto de su interés. 

La Secretaría valida nuevamente los requisitos del listado remitido, verifica las condiciones del hogar para es -
tablecer el monto del subsidio al que tiene derecho, si es de 10 SMLMV, 20 SMLMV o 30 SMLMV, y emite
una Resolución de asignación definitiva del subsidio al hogar que cumplió todos los requisitos con la unidad
separada en el proyecto. 

El hogar con subsidio asignado por Resolución suscribirá una promesa de compraventa con el constructor del
proyecto inmobiliario. Una vez haya cumplido con el plan de pagos acordado, mantenga su cierre financiero y
la construcción del proyecto haya terminado, se procederá a la escrituración y entrega de la vivienda.

Finalmente, la Secretaría Distrital del Hábitat le recuerda que todos los trámites y servicios que ofrece la
entidad son totalmente gratuitos. Evite recurrir a intermediarios para acceder a información y caer en manos
de quienes ejercen prácticas inescrupulosas. Ante cualquier irregularidad no dude en generar las respectivas
quejas y denuncias a través de cualquiera de nuestros canales de atención habilitados actualmente: Línea
195,  Sistema  Distrital  de  Quejas  y  Soluciones  Bogotá  te  Escucha,  y  correo  electrónico:
ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co

Cordialmente,

NELSON YOVANY JIMENEZ GONZALEZ
SUBDIRECCION DE RECURSOS PRIVADOS

Copia: 
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Elaboró: ANDREA NATHALIA CRUZ CHAPARRO
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Aprobó: NELSON YOVANY JIMENEZ GONZALEZ
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